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sid'eren necesarias para el desarrollo y aplica.clón del presente 
Decreto, el cual entrara en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Ollclaldel Estado¡>. 

ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Vicepres1Clenk del OObierno 

LUIS CARRERO BLANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
CIRCULAR número 597 de la Dirección General 
de Aduanas por la que se subdividen, a efectos 
estadtsttcos; las subparttdas arancelarias 16.05 A 
Y 16.05 B. 

Con el fin de poder Obtener, con el detalle adecuado, datos 
sobre el trái1co exterior de las conservas y preparaciones de 
calamares. pulpos y similares y de mejillones. clasificadas. res
pectivamente. en las subpartidas arancelarias 16.05 A Y 16.05 B. 
esta Dirección General, a propuesta. de los Servicios de Comer· 
cio. y en uso de sus facultades, ha acordado lo siguiente: 

Pr1mero.-Las subpa.rtidas arancelarias 16.00. A Y 16,05 B que
darán subdiVididas estadísticamente en la siguiente forma: 

Subpartida 
arancelaria 

16.05 A 

16.06 B 

Concepto 

ca~res, pulpos Y simüares: 

1. Preparaciones y conservas, este
rllizadas. en envases hermética.. 
mente cerrados. que no preci
sen, para su establlldad. ser 
mantenidas a. una, temperatura 
igual o inferior a cero grados 
centigrados __ . __ .......... _ ............. . 

2. Los demás 

MejUlones: 

1. Preparaciones y conservas, este
rilizadas. en envases hermética
mente cerradoa, que no precisen, 
para su estabil1da.d, ser mante
nidas a una temperatura igual 
o inferior a cero grados centí
grados. 

2. Los dentAs ............................. . 

Número 
estadístico 

16.05.01 

16.05.09 

16.06.11 

16.06.19 

Segundo.-La. anterior subdivisión será observada a partir 
del próximo 1 de octubre. 

SírVase dar u-aslado de la presente a los servicios de Adua,.
nas de esa provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
'Madr1d, 28 de septiembre de 1968.---.EI Director general, Víc

tor Castro. 

Sr. Administrador de la Aduana de ,_. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 19 de agosto ele 1968 por la que se re
suelve que los Profesores agregados de Universidad 
pueden formar parte de los Tril:nmales que hayan 
de juzgar las tesis doctorales. 

Ilustrísimo señor: 

A propuesta de la UD1versidad de Granada y teniendo en 
cuenta lo dlapuesto en la Ley de 17 de julio de 1965. que crea 
el Cuerpo de Profesores Agregados de Universidad. 

Este MÍmstel'lo ha resuelto que los Profesores agregados 
puedan forrp.ar parte de los Tribunales que hayan de juzgar 
Las tesl~ doctorales 

Lo digo a' V 1. para. su conOCillllento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 19 de agosto de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Dll'ector general de Ensefianza Superior e InVe&
tigación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
rlama Media y Profesional por la que se dictan 
las instruccíones para el nombramiento de Profe
sores interinos de Institutos Nacionales e Instj,
tutos Tecnicos de Enseñanza Media 11 para la con
cesión de licencias al personal de estos centros. 

Magníficos y excelentísImos senores: 

En ej€l'cicio de las atribuciones que le confiere el apartado 
quinto de la Orden de este Ministerio de 21 de mayo de 1965 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio), para el cumpli
miento de lo dispuesto en esa Orden y en las del dia 22 del 
mismo mes de mayo (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de 
Junio) y 2'1 de noviembre de 1967 ({cBoletín Oficial del Estado» 
de 21 de diciembre) y con la expresa conformidad del excelen
tísimo señor Ministro del Departamento, 

Esta Dirección Generál se honra al comunicar a VV. MM. EE. 
las siguientes 

Instrucciones para el nombramiento de Profesores interinos de 
Institutos Nacionales e Institutos Técnicos de Ensefianza Media 
v para la concesión de licencias a.1 personal de estos Centros 

SECCIÓN PRIMERA.-NoRMAS GENERALES 

1. camposicion y actuaéión de las Juntas de Directores 

La composición de las Juntas de Directores dt- Institutos de 
Enseñanza Media se ajustará a lo dispuesto en las Ordenes 
ministeriales de 21 de mayo de 1965 y 21' de noviembre de 1967. 

Los Presidentes de las Juntas podrán convocar a las tresiones 
plenarias a los representantes de ~as Asociaciones del profe
sorado, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley de Ordenación 
de 1&, Enseñanza Media. 

Continuarán en vigor indefinidamente las instrucciones de 
1 de septiembre de 196'5 (<<Boletín Oficial del Estado del 17) 
en cuanto a 1a.s sesiones de las Juntas. a SUB resoluciones y a 
la notificación de las mismas, con la excepción siguiente: la 
notificación a la Sección de Tnstitutos será sustituida por la 
que se deberá hacer a la nueva «Sección de Personal de Em
pleo de Enseñanza Media». 

SECCIÓN SEGUNDA.-NoMBRAMIENTO DE PROFESORES INTERINOS PARA 

EL AÑo ACADÉMICO 1968-1969 

2. Numero de plazas que podrán ser provistas de modo interino 
con efectos de 1 de octubre de 1968 

En los cuadros que se insertan al final de estas Instruccio-
nes (anejo n, formulados de acuerdo con las normas conteni
das en la Orden ministerial de ~ de agosto de 1968 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de agosto). consta el número de Pro-
fesores interinos que podran "eClbir nombramiento para pre~ 
tar servicios desde 1 de octubre ce 1900 a 30 de .septiembre 
de 1969, en los distintos Centros en donde legalmente pueden 
ser nombrados tales interinos. 

Por excepción serán cursadas a la Dirección General de En
sefianza Media y Profesional (Sección de Personal de Empleo 
d~ Enseñanza Media) las propuestas de nombramientos inten
nos en Centros oficiales de Patronato 

Es imprescindible que en cada Distrito Universitario el nú
mero de los nombrados para cada clase de Centros se ajuste 
estrictamente a las previsiones de dichos cuadros. que. tienen 
el carácter de limites máximos insuperables, ya que están con
dicionados por normas que no admiten la menor interpretación 
extensiva. 

Durante el año académico 1966-69 no habrá Profesores ad
juntos interinos nombrados genéricamente para «Letras» O 


